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En su' decisión 3 (XXXIV),' l a Subcomisión decidió examinar en su período de sejgio-
nes de 1982 l a positiva labor que debería desarrollar e l Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos como funcionario de las Naciones Unidas. 
De conformidad con esta decisión, l a Comisión de Derechos Humanos, en virtud de su 
resolución 1982/22, pidió a l a Subcomisión "que formule un primer estudio sobre las 
atribuciones que podrá'comprender e l mandato de un Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos... y que presenta sus propuestas a l a Comisión de Derechos Humanos en 
su 39^ período de sesiones". 

Aunque ya es loable de por sí toda medida tendiente a l a creación del cargo de 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, las posibles reper
cusiones positivas de esa medida dependerán en parte de las atribuciones conferidas 
a l Alto Comisionado. Estas atribuciones deberían formularse del modo más amplio 
posible, para que e l Alto Comisionado disponga de l a máxima f l e x i b i l i d a d en l a promo
ción y en l a protección de los Derechos'Humanos. 

Entré otras cosas, l a Subcomisión debería examinar los siguientes principios 
durante su primer estudio del tema; 

1) 'La'competencia del Alto Comisionado debería i n c l u i r temas r e l a t i v o s a l a • 
gama coriipleta de derechos c i v i l e s , políticos, económicos, sociales y cultu r a l e s , 
con facultad de entender en las presuntas violaciones de esos derechos'siempre y . 
dondequiera que ocurran. La fuente primordial, aunque no por fuerza línica, de los 
derechos debería ser l a €arta Internacional de'Derechos Humanos.• 
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2) Sin menoscabo del alcance de su competencia, e l Alto Comisionado debería 
prestar especial atencián a las situaciones de derechos humanos de caráctei' urgente 
que entrañen araena,zaç para l a vida, con inclusión del derecho a l a vida, l a 
supresión de l a tortura y e l derecho a l a alimentación y a l a vivienda, que es 
elemental. En semejantes situaciones, e l Alto Comisionado debería atenerse a 
consideraciones humanitarias y no sentirse sujeto por normas tócnicas re l a t i v a s 
a l agotamiento de recursos nacionales y otros conceptos concebidos para órganos 
ju d i c i a l e s o parajudiciales. 

3) E l Alto Comisionado debería ser competente, con e l consentimiento del 
gobierno o de los gobiernos interesados, para proceder a observaciones sobre e l 
terreno o investigar los hechos r e l a t i v o s a presuntas violaciones de derechos 
humanos. En situaciones en que hay pruebas a primera v i s t a de graves violaciones 
de derechos humanos, e l Alto Comisionado no se abstendrá de hacer constar, del 
modo que considere adecuado, l a negativa de cualquier Estado a responder a soli= 
citudes de información del Alto Comisionado referentes a las presuntas 
violaciones. 

4) A petición del Estado o de los Estados interesados, e l Alto Comisionado 
deberá estar facultado para mediar, negociar y ofrecer sus buenos o f i c i o s del modo 
que fuere con e l f i n de fomentar y proteger los derechos humanos. 

5) E l Alto Comisionado deberá estar facultado para recabar información y 
asistencia de cualquier Estado, organización o p a r t i c u l a r , con inclusión de otros 
órganos u organismos especializados de las Naciones Unidas, en e l desemp"eño de 
sus funciones. 

6 ) E l Alto Comisionado no estará considerado primordialmente como un 
coordinador de las actividades de derechos humanos de otros órganos de las 
Naciones Unidas, aunque podrá f a c i l i t a r esa coordinación cuando proceda. 
E l Alto Comisionado deberá estar facultado para s o l i c i t a r información a l Centro 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y deberá colaborar estrechamente con 
e l Director del Centro en e l desempeño de sus funciones. 

7) E l Alto, Comisionado podrá pedir que se pongan en su conocimiento cuales
quiera o todas las comunicaciones referentes a los derechos humanos recibidas por 
órganos de laë Naciones Unidas. Con respecto a l a s comunicaciones que no sean 
objeto de estudio en virtud de otros procedimientos de las Naciones Unidas, e l 
Alto Comisionado podrá señalarlas a l a atención del Estado o los Estados interesados 
y adoptar todas aquellas disposiciones públicas o privadas que juzgue oportunas. 

8) E l Alto Comisionado deberá promover l a educación del público y e l debate 
de los temas de los derechos humanos, con inclusión de l a promoción de l a r a t i f i c a 
ción de los t|*atados internacionales sobre derechos humanos y de l a asistencia a 
las conferencias internacionales qué traten de derechos humanos. 

9) E l Alto Comisionado podrá remitir información y opiniones á todos los 
órganos de las Naciones Unidas, a los organismos especializados, a l Comitá de 
Derechos Humanos, a las organizaciones intergubernaraentales regionales y demás 
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instituciones pertinentes. E l Alto Comisionado deberá estar facultado para pedir 
que los temas se incluyan en los programas de l a Asamblea General, del Consejo 
Económico y S o c i a l , de l a Comisión de Derechos Humanos y demás órganos de las 
Naciones Unidas que juzgue oportunos. 

10) E l Alto Comisionado deberá acreditar independencia e imparcialidad y 
será un experto en materia de derechos humanos. Será elegido por l a Asamblea 
General, a propuesta del Secretario General, por un mandato no i n f e r i o r a 
cinco años. Informará anualmente a l Consejo Económico y Social y a l a 
Asamblea General, s i n p e r j u i c i o de los informes especiales que pudiere considerar 
oportuno presentar. 


